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PROPUESTA INICIAL PROPUESTA MODIFICADA

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Sin modificar

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del ComitØ Económico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La Octava Directiva 97/44/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de julio de 1997, relativa a las disposiciones
sobre la hora de verano (1), fija una fecha y una hora
comunes a todos los Estados miembros para el comienzo
y el fin del período de hora de verano durante los aæos
1998, 1999, 2000 y 2001.

(2) Habida cuenta de que los Estados miembros aplican dispo-
siciones relativas a la hora de verano, resulta importante
para el funcionamiento del mercado interior seguir fijando
una fecha y una hora comunes para el comienzo y el fin
del período de hora de verano que sean vÆlidas en la Co-
munidad.

(3) El período de hora de verano considerado mÆs apropiado
por los Estados miembros es el comprendido entre el final
de marzo y el final de octubre. Procede, por consiguiente,
mantener ese período.

___________
(1) DO L 206 de 1.8.1997, p. 62.
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(4) El buen funcionamiento de algunos sectores, no sólo los
transportes y las comunicaciones, sino tambiØn otros ramos
de la industria, requiere una programación estable a largo
plazo; resulta por consiguiente apropiado establecer con
carÆcter indefinido disposiciones relativas al período de
hora de verano. El artículo 4 de la Directiva 97/44/CE
establece a este respecto que el rØgimen aplicable a partir
de 2002 debe ser aprobado por el Parlamento Europeo y el
Consejo antes del 1 de enero de 2001.

(5) Por motivos de claridad y de precisión de la información,
es preciso fijar y publicar cada cinco aæos el calendario de
aplicación del período de hora de verano para los cinco
aæos siguientes.

(6) Es preciso, ademÆs, supervisar la aplicación de la presente
Directiva, estableciendo la obligación para la Comisión de
presentar un informe al Parlamento Europeo, al Consejo y
al ComitØ Económico y Social sobre el impacto de las
presentes disposiciones en todos los sectores afectados. Di-
cho informe deberÆ basarse en la información comunicada
por los Estados miembros a la Comisión a la mayor bre-
vedad para permitir la presentación del informe en el plazo
fijado.

(7) Con arreglo al principio de subsidiariedad y al principio de
proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado,
el objetivo de la armonización completa del calendario de
hora de verano con el fin de facilitar los transportes y
comunicaciones, no puede ser alcanzado de manera sufi-
ciente por los Estados miembros y por consiguiente puede
lograrse mejor a nivel comunitario. La presente Directiva se
limita a lo mínimo necesario para alcanzar ese objetivo y
no excederÆ de lo que sea necesario a tal efecto.

(8) Por motivos de carÆcter geogrÆfico, es preciso que las dis-
posiciones comunes relativas a la hora de verano no se
apliquen a los territorios ultramarinos de los Estados miem-
bros.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

A los efectos de la presente Directiva, se entenderÆ por «pe-
ríodo de hora de verano» el período del aæo durante el cual la
hora se adelanta en sesenta minutos respecto a la hora del resto
del aæo.
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Artículo 2

A partir de 2002, el «período de hora de verano» comenzarÆ en
todos los Estados miembros a la 1 de la madrugada, hora
universal, del œltimo domingo de marzo.

Artículo 3

A partir de 2002, el período de hora de verano terminarÆ en
todos los Estados miembros a la 1 de la madrugada, hora
universal, del œltimo domingo de octubre.

Artículo 4

La Comisión publicarÆ en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas, por primera vez en el momento de la publicación de
la presente Directiva y en lo sucesivo cada cinco aæos, una
comunicación que incluirÆ el calendario de fechas de inicio y
fin de la hora de verano para los cinco aæos siguientes.

Artículo 5

La Comisión presentarÆ al Parlamento Europeo, al Consejo y al
ComitØ Económico y Social, a mÆs tardar el 31 de diciembre de
2007, un informe en el que darÆ cuenta de la incidencia de la
aplicación de las disposiciones de la presente Directiva en los
sectores afectados. Dicho informe se elaborarÆ sobre la base de
la información comunicada por los Estados miembros a la
Comisión a mÆs tardar el 30 de abril de 2007.

1. La Comisión presentarÆ al Parlamento Europeo, al Con-
sejo y al ComitØ Económico y Social, a mÆs tardar el 31 de
diciembre de 2007, un informe en el que darÆ cuenta de la
incidencia de la aplicación de las disposiciones de la presente
Directiva en los sectores afectados. Dicho informe se elaborarÆ
sobre la base de la información comunicada por los Estados
miembros a la Comisión a mÆs tardar el 30 de abril de 2007.

2. En su caso, la Comisión presentarÆ las propuestas opor-
tunas sobre la base de las conclusiones del informe a que hace
referencia el apartado 1.

Artículo 6

La presente Directiva no se aplicarÆ a los territorios ultrama-
rinos de los Estados miembros.

Sin modificar

Artículo 7

Los Estados miembros pondrÆn en vigor las disposiciones le-
gales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum-
plimiento a lo establecido en la presente Directiva no mÆs tarde
del 31 de diciembre de 2001. InformarÆn de ello inmediata-
mente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
Østas incluirÆn una referencia a la presente Directiva o irÆn
acompaæadas de dicha referencia en su publicación oficial.
Los Estados miembros establecerÆn las modalidades de la men-
cionada referencia.

Artículo 8

La presente Directiva entrarÆ en vigor el vigØsimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 9

Los destinatarios de la presente Directiva serÆn los Estados
miembros.
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Comunicación (1) de la Comisión con arreglo al artículo 4 de la Directiva . . . del Parlamento
Europeo y del Consejo relativa a la hora de verano

Calendario del período de hora de verano

El inicio y el fin del período de hora de verano de los aæos 2002 a 2006, inclusive, quedan fijados,
respectivamente, en las fechas siguientes a la 1 de la madrugada, hora universal:

� 2002: domingos 31 de marzo y 27 de octubre,

� 2003: domingos 30 de marzo y 26 de octubre,

� 2004: domingos 28 de marzo y 31 de octubre,

� 2005: domingos 27 de marzo y 30 de octubre,

� 2006: domingos 26 de marzo y 29 de octubre.
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(1) DeberÆ publicarse por separado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas tras la adopción de la Directiva.


